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1 OBJETO 
El presente anexo tiene por objeto completar el proyecto de ejecución del CCT Fase IV de La 

Universidad de La Rioja según los comentarios facilitados por el Ayuntamiento de Logroño el día 

07/10/10.  

  

2 ASPECTOS COMPLETADOS  
1. Oficios de dirección facultativa. Serán facilitados al Ayuntamiento por la Universidad de La 

Rioja 

 
2. Puntos de evacuación de más de 50 metros. La acción correctora consiste en añadir una 

puerta de una hoja en la escalera con el objeto de reducir la distancia de evacuación, como se 

refleja en el anexo A.   

 

3. Justificación evacuación del edificio.  
Considerándose que todas las aulas del edificio se encuentren a máxima ocupación, y la 

ocupación de los despachos de profesores sea del 50 % ya que estarán impartiendo clase, se 

adjuntan los cálculos justificativos de evacuación. La acción correctora para dar cabida a esta 

evacuación consiste en ampliar las hojas de las 8  puertas de evacuación al exterior del edificio 

de 0,9 m a 1,1 m. 

 

 

- Planta Sótano 

LOCAL 

SUPERFICIE 

ÚTIL  

(m2) 

DENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

OCUPACIÓN 

(personas) 

OCUPACIÓN CON 

SIMULTANEIDAD 

(personas) 

Almacén 874 40 22 22 

 

TOTAL 

 

- - 22 

 

 

 

TOTAL CON 
SIMULTANEIDAD 

 

- -  

 
 

22 
 

 

- Planta Baja 

LOCAL 

SUPERFICIE 

ÚTIL  

(m2) 

DENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

OCUPACIÓN 

(personas) 

OCUPACIÓN CON 

SIMULTANEIDAD 

(personas) 

Vestíbulo 356 2 178 0 
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Seminarios - 1.5 179 179 

Sala de Lectura 77.73 2 39 39 

Aulas - 1.5 257 257 

Sala de Grados  109,00 1 per. / asiento 69 69 

Baños - 3 14 0 

 

TOTAL 

 

- - 736 

 

 

TOTAL CON 
SIMULTANEIDAD 

 

- -  

 
 

544 

 

- Planta Primera 

LOCAL 

SUPERFICIE 

ÚTIL  

(m2) 

DENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

OCUPACIÓN 

(personas) 

OCUPACIÓN CON 

SIMULTANEIDAD 

(personas) 

Aula Informática - 1 per. / asiento 208 208 

Seminario y 

Conferencias 
51,26 1,5 34 

 

34 

Zona Oficinas - 10 21 21 

Baños - 3 11 0 

 

TOTAL 

 

- - 274 

 

 

TOTAL CON 
SIMULTANEIDAD 

 

- -  

 
 

263 

 

- Planta Segunda 

LOCAL 

SUPERFICIE 

ÚTIL  

(m2) 

DENSIDAD DE 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

OCUPACIÓN 

(personas) 

OCUPACIÓN CON 

SIMULTANEIDAD 

(personas) 

Zona Oficinas - 10 15 15 

Despachos 

individuales 
- 

1 per. / 

despacho 
33 

 

17 

Despachos dobles - 
2 per. / 

despacho 
18 

 

9 
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Despachos 

multiples 
- 1 per. / asiento 8 

 

4 

Sala Profesores - 1 per. / asiento 8 4 

Baños - 3 9  

 

TOTAL 

 

- - 91 

 

 

TOTAL CON 
SIMULTANEIDAD 

 

- -  

 
 

49 

 

Número de salidas, longitud de los recorridos de evacuación y dimensionado de los 
medios de evacuación 
Para el dimensionado de los medios de evacuación se han aplicado los criterios que se 

establecen en el artículo 4.1 de esta sección. 

 

Recorridos de 

evacuación 

(m) 
Sector 

Ocupació

n (pers.) 

Número 

de salidas

Norma Proy. 

     

Planta Sótano 

Sector 0 0 1 50 14 

Planta Baja 

Sector 1 312 2 50 41 

Planta Primera 

Sector 1 229 2 50 37 

Planta Segunda 

Sector 1 49 2 50 50 

 

Todas las puertas y pasos situados en recorridos de evacuación tienen un ancho mínimo de 

0.90m, superior al mínimo indicado en la normativa (0.80m).  

Todos los pasillos situados en recorridos de evacuación tienen un ancho mínimo de 1.50m, 

superior al mínimo indicado en la normativa (1.00m). 

 
Dimensionado de los medios de evacuación 
El cálculo de los medios de evacuación se centrará en el dimensionamiento de las salidas de 

edificio y posteriormente en las escaleras de evacuación y las puertas de salida de planta. 
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-Salidas de edificio: 

Se considera bloqueada la otra salida de edificio. 

 

Salida de Edificio 1: 

 

Personas  locales PB: 544 

  plantas superiores: 263 

  planta inferior: 22 

 

P: 878 personas 

A: 4,4 m ( con hojas de 1,1 m) 
 

A ≥ P / 200 ≥ 0,80m 

4,4 ≥ 878 / 200 

4,4 ≥ 4,39 

 

-Dimensionado de las escaleras: 
Sentido Descendente: 

La ocupación indicada considera simultaneidades. 

 

Comprobación de bloqueo de entrada a una de las escaleras, en planta con más ocupación 

(Planta 1) 

 

Escaleras protegidas  E ≤ 3S+ 160AS 

E:  49/2 = 25 personas asignadas a cada escalera en P2 

 263 personas asignadas a la escalera no bloqueada en P1 

 288 TOTAL personas 

S: 41,4 m2  

AS: 2,0 m 

 288 ≤ 3x(41,4x2) + 160x2,0 

 288 ≤ 568,4 

 

Las escaleras cumplen con los criterios de diseño que se indican en la tabla 4.1 de la Sección SI 

3. 

 

-Dimensionado de las puertas de escaleras: 
En la ocupación por planta no se considera simultaneidad. 

Comprobación en las plantas con más capacidad de ocupación, previendo que una salida pueda 

estar bloqueada: 
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Planta 1    A ≥ P / 200 

P: 274 personas asignadas a la escalera 

A: 1,80 m de anchura de puerta 

 1,80 ≥ 274 / 200 

 1,80 ≥ 1,37 

 

 

 

4. Escaleras protegidas 

La acción correctora, reflejada en el plano del Anexo B, consiste en incluir un vestíbulo de 

independencia para acceder al aseo (cuarto de vertido) como solicita la NN.UU. del Plan General 

Municipal de Logroño. 

Según indicaciones del CTE SI, una escalera protegida puede tener dos accesos además de  

registros de instalaciones y accesos a aseos. La puerta doble sería la única puerta de acceso a 

esta escalera, la colindante, la que da acceso al aseo, y la última sería el registro del patinillo de 

instalaciones. 

En relación a la ventilación de las escaleras, se ha optado por una ventilación natural. La 

tipología de las escaleras obliga a la colocación de las ventanas en la zona de descansillo de las 

mismas, puesto que es la parte que da a fachada. Al existir 3 descansillos que unen las 4 

plantas, se han planteado 6 ventanas, 2 ventanas en cada uno, con una superficie de casi 2 

metros cuadrados por descansillo. Así se consiguen 6 metros cuadrados de hueco en la 

escalera, distribuidos uniformemente por los descansillos, y consiguiéndose que cada planta 

cumpla con creces el requerimiento de tener 1 m2 de hueco al exterior.   

 

5. Situación de Bies 
La acción correctora, reflejada en el plano del Anexo C, consiste en una redistribución de las 

BIEs situadas en la planta sótano, consiguiéndose mantener una distancia máxima de 5 m a 

cada una de las salidas del sector a la vez que no se superan las distancias máximas permitidas 

a cualquier punto de la planta.  

 

6. Niveles sonoros.  
Se adjunta a continuación justificación incluyendo las medidas correctoras de los niveles de ruido 

emitidos al exterior por los equipos del edificio, en el Anexo D. 

 

 

Los arquitectos:  

 

Cesar Caicoya Gomez-Mora                                                                     Cesar Aitor Azcarate 
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Anexo D: 
Justificación de los niveles de ruido 
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Objeto  

De acuerdo a la "Ordenanza de protección del medio ambiente contra la emisión de ruidos y 
vibraciones en la ciudad de Logroño", el nivel sonoro a nivel de rasante y a 1.5m del límite de la 
propiedad no debe superar los 50dBA durante el día y los 40dBA durante la noche (de 22:00h a 
08:0h). 

A continuación se adjunta un croquis indicando las distancias consideradas para el cálculo del 
nivel sonoro. El ruido generado por los equipos ubicados en la cubierta deberá recorrer 22m, 
mientras que el ruido generado por los equipos ubicados en el sótano -1 deberá recorrer 9m. 

 

123

 
Se señalan en los siguientes apartados, los datos técnicos de las fuentes emisoras. No se incluyen 
los datos de las calderas ya que los niveles sonoros de dichos equipos es muy inferior al resto del 
equipamiento, con lo que no contribuye al nivel sonoro resultante. Así mismo no se incluye el ruido 
generado por el grupo electrógeno, ya que dicho equipo funciona de forma muy esporádica, si bien 
se adjunta un apartado donde se calcula el nivel sonoro debido al grupo electrógeno. 

Se procede a calcular la potencia sonora de todos los equipos a partir de los datos acústicos 
proporcionados por los fabricantes, para una vez obtenidos todas las potencias sonoras poder 
calcular el nivel sonoro a 1,5m de distancia del edificio (a nivel de suelo). 

 

Datos de part ida 

Para proceder con el cálculo, se parte de los datos proporcionados por los fabricantes de los 
equipos. En los casos de los equipos con mayor afección al nivel sonoro como son las enfriadoras, 
torre de refrigeración y los ventiladores de la climatizadora, se dispone del espectro sonoro de los 
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equipos, mientras que de los grupos de absorción y de las bombas de circulación de agua sólo se 
dispone de valores ponderados, por lo que  se supone que se trata de ruidos blancos (misma 
potencia sonora en las distintas frecuencias). 

 

Enfriadoras 

Existen dos enfriadoras idénticas en la cubierta con valores de potencia sonora de 78dBA. 

ENFRIADORA 1

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 87 83 80 73 74 64 57 51 89
Lw (dBA) 61 67 71 70 74 65 58 50 78  

ENFRIADORA 2

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 87 83 80 73 74 64 57 51 89
Lw (dBA) 61 67 71 70 74 65 58 50 78  

 

Torre de refr igeración 

Existe una enfriadora en la cubierta cuyo nivel sonoro es de 47dBA a 15m. 

TORRE DE REFRIGERACIÓN

Distancia a la fuente (m) 15

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
L (dBA) 19 30 35 44 41 38 35 27 47

Lw (dBA) 53 65 70 79 76 72 69 62 82  
 

Grupos de absorción 

Existen dos grupos de cogeneración en la cubierta cuyos niveles sonoros son de 67dBA a 1m y 
46dBA a 1m y 1.5m, respectivamente. 

GRUPO DE ABSORCIÓN 1

Distancia a la fuente (m) 1

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
L (dBA) 58 58 58 58 58 58 58 58 67

Lw (dBA) 69 69 69 69 69 69 69 69 78  
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GRUPO DE ABSORCIÓN 2

Distancia a la fuente (m) 1,5

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
L (dBA) 37 37 37 37 37 37 37 37 46

Lw (dBA) 51 51 51 51 51 51 51 51 61  
 

Bombas de circulación de agua 

Existen 12 bombas de circulación de agua con los siguientes niveles sonoros: 

ID FUENTE
SONORA

POTENCIA
SONORA

(dBA)

NIVEL
SONORO

a 1m
(dBA)

UBICACIÓN

A B-01 48 37 Cubierta
B B-02 48 37 Cubierta
C B-03 52 41 Cubierta
D B-04 61 50 Cubierta
E B-05 48 37 Cubierta
F B-06 48 37 Cubierta
G B-07 48 37 Cubierta
H B-08 48 37 Cubierta
K B-09 52 41 Cubierta
L B-10 52 41 Cubierta
M B-11 52 41 Cubierta
N B-12 52 41 Cubierta  

 

Se procede a calcular la potencia sonora para el conjunto de las 12 bombas de circulación de 
agua: 

CONJUNTO DE 12 BOMBAS

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 55 55 55 55 55 55 55 55 64  

 

Climatizadora 

Existe una climatizadora en sótano -1 con unas potencias sonoras de 84dBA y 87dBA 
respectivamente para los ventiladores de retorno e impulsión.  

CLIMATIZADORA VENTILADOR DE RETORNO

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 83 83 85 83 79 73 67 58 90
Lw (dBA) 57 67 76 80 79 74 68 57 84  

CLIMATIZADORA VENTILADOR DE IMPULSIÓN

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 86 85 84 85 82 78 73 67 92
Lw (dBA) 60 69 75 82 82 79 74 66 87  
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Cálculo  de l  n ive l  sonoro 
 

Resumen de potencias sonoras 

A continuación se enumeran  los valores de potencia sonora para los distintos equipos 

ID FUENTE SONORA
POTENCIA
SONORA 

(dBA)
UBICACIÓN

A Enfriadora 1 78 Cubierta
B Enfriadora 2 78 Cubierta
C Torre de refrigeración 82 Cubierta
D Grupo de absorción 1 78 Cubierta
E Grupo de absorción 2 61 Cubierta
F Conjunto de 12 bombas 64 Cubierta
G Ventilador de retorno de climatizadora 84 Sótano -1
H Ventilador de impulsión de climatizadora 87 Sótano -1  

 

Suma de los espectros sonoros de los equipos de cubierta: 

A+B

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 61 67 71 70 74 65 58 50 78
Lw (dBA) 61 67 71 70 74 65 58 50 78

Lw (dBA) 64 70 74 73 77 68 61 53 81  

A+B+C

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 64 70 74 73 77 68 61 53 81
Lw (dBA) 53 65 70 79 76 72 69 62 82

Lw (dBA) 64 71 75 80 79 74 70 62 84  

A+B+C+D

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 64 71 75 80 79 74 70 62 84
Lw (dBA) 69 69 69 69 69 69 69 69 78

Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85  

A+B+C+D+E

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85
Lw (dBA) 51 51 51 51 51 51 51 51 61

Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85  
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A+B+C+D+E+F

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85
Lw (dBA) 55 55 55 55 55 55 55 55 64

Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85  

 

Suma de los espectros sonoros de los equipos de sótano -1: 

G+H

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 60 69 75 82 82 79 74 66 87
Lw (dB) 57 67 76 80 79 74 68 57 84

Lw (dB) 62 71 79 84 84 80 75 67 89  

La potencia sonora resultante de los dos ventiladores, se ha corregido para tener en cuenta el 
efecto atenuador de la envolvente, de acuerdo a criterios habituales. Por otra parte, el equipo 
dispone de un recuperador y unos filtro que constituyen un abarrera fónica cuyo efecto también ha 
sido estimado dentro del factor de corrección acústica. 

G+H CORREGIDO

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 62 71 79 84 84 80 75 67 89
Lw (dBA) -3 -8 -18 -19 -23 -18 -13 -11

Lw (dBA) 59 63 61 65 61 62 62 56 71  

 

Suma total de los espectros sonoros 

Sumando la contribución de los equipos ubicados en cubierta y en sótano -1, obtenemos un nivel 
sonoro a 1,5m de distancia del edificio de 48dBA. 

TOTAL

Distancia a la fuente 1 (m) 22
Distancia a la fuente 2 (m) 9

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 70 73 76 80 80 75 72 70 85
Lw (dBA) 59 63 61 65 61 62 62 56 71

L (dBA) 34 37 39 43 42 38 36 33 48  
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Grupo Elect rógeno 

El edificio se encuentra dentro del campus universitario, por lo que las pruebas que se deben 
realizar cada 15 días con el fin de probar el correcto funcionamiento de grupo electrógeno, se 
realizarán de día en un horario fuera del uso docente del edificio. 

A continuación se procede a calcular el nivel sonoro a 1,5m de distancia del edificio, que según el 
fabricante genera una potencia sonora de 97dBA. Debido a que el fabricante no proporciona el 
espectro sonoro se supone que se trata de ruido blanco (misma potencia sonora en las distintas 
frecuencias). 

GRUPO ELECTRÓGENO

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dB) 114 114 114 114 114 114 114 114 123
Lw (dBA) 88 88 88 88 88 88 88 88 97  

TOTAL

Distancia a la fuente (m) 9

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 88 88 88 88 88 88 88 88 97

L (dBA) 58 58 58 58 58 58 58 58 67  

Debido a que el nivel sonoro debido al grupo electrógeno a 1,5m de distancia del edificio es 
superior al nivel sonoro permitido, se debe tomar alguna medida correctora. 

La medida correctora en este caso es sustituir las rejillas de ventilación del cuarto del grupo 
electrógeno, por rejillas acústicas que ofrecen los siguientes valores de atenuación: 

TOTAL CON REJILLA ACÚSTICA

Distancia a la fuente (m) 9

Hz 63 125 250 500 1.000 2.000 4.000 8.000
Lw (dBA) 88 88 88 88 88 88 88 88 97

-11 -12 -15 -21 -30 -37 -34 -32

L (dBA) 47 46 43 37 28 21 24 26 51  

El nivel sonoro debido al grupo electrógeno a 1,5m de distancia del edificio con las rejillas 
acústicas es 1 dBA superior al nivel sonoro permitido durante el día. 

Debido a que los cálculos realizados cálculos son conservadores (no se considera por ejemplo la 
atenuación producida por el patio inglés), se considera como valido el nivel sonoro del grupo 
electrógeno a 1,5m de distancia del edificio durante el día. 
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Conclus iones 

El valor calculado de 48dBA es un valor teórico, ya que el nivel sonoro real será inferior a dicho 
valor, ya que en las fórmulas empleadas se considera emisión esférica, y debido a la geometría 
que se puede apreciar en la sección del edificio incluida en este documento, la propagación 
esférica del sonido se ve parcialmente impedida. Igualmente, no ha considerado en los cálculos la 
existencia de variadores de frecuencia en los ventiladores de la climatizadora, que reducen el nivel 
sonoro de los ventiladores. 

Por lo tanto se cumple el requisito de no superar los 50dBA durante el horario diurno. 

Durante el horario nocturno, se considera que el edificio se encuentra sin uso, con lo que los 
equipos no generan ruido. 

No obstante, una vez ejecutado el edificio, en caso de que por algún motivo, se superasen los 
niveles sonoros permitidos, se tomaran las medidas correctoras pertinentes, como pueden ser, 
colocar rejillas acústicas en la toma y la expulsión de la climatizadoras, utilizar materiales 
absorbentes acústicamente dentro de los conductos de toma y aspiración, ...etc. 
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Datos de fabr icantes  de  equipos 

A continuación se adjuntan los datos proporcionados por los fabricantes de los ventiladores, las 
enfriadoras y la torre de refrigeración. 
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Enfriadoras 

 



 

 

 

11/20 

Torre de refr igeración 
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Venti ladores de cl imatizadora 
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Grupo electrógeno 
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Reji l las acústicas 
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